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SOLICITUDES: 

On-line a través de la página web:
http://rel-int.usal.es/ 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y 
COOPERACIÓN
C/ Cardenal Pla y Deniel, 22;; 1ª planta (Casa del Bedel) 
37008 SALAMANCA 

INFORMACIÓN SOBRE IDIOMAS Y REQUISITOS 

LINGÜÍSTICOS:

SERVICIO CENTRAL DE IDIOMAS 
C/ Libreros, 30
37008 SALAMANCA

SOLICITUDES

1°.  Todos los estudiantes que soliciten beca debe-
rán cumplimentar la solicitud on-line disponible 
en: http://rel-int.usal.es . Una vez cumplimentada 
la solicitud on-line, al dar la orden de imprimir se 
obtendrán las tres copias necesarias que deberán 

la documentación requerida en la Secretaría de su 
Centro.

2°. Si desea solicitar universidades con distintos idio-
mas de enseñanza se deberá cumplimentar una 
solicitud por cada idioma.

3° Así mismo, dentro de cada idioma que soliciten, 
pueden optar a más de un destino, estableciendo 
en el impreso de solicitud el orden de prelación de 
las universidades participantes de acogida según 
sus preferencias.

4°. Plazo de solicitud: del 12 de febrero al 3 de marzo de 
2014.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

La adjudicación de las becas se realizará de acuerdo 
-

cimientos lingüísticos exigidos por las instituciones ex-
tranjeras de destino y aquellos otros que se establez-
can en las normas complementarias de los centros.

ACREDITACIÓN LINGÜÍSTICA

Además de la acreditación lingüística que exija cada 
institución extranjera para la admisión de estudiantes 

realizar pruebas online de nivel tanto antes de la reali-
zación de su estancia como al regreso de la misma, con 
una herramienta diseñada por la Comisión Europea.
Las acreditaciones de idiomas se realizarán de acuer-
do con el sistema establecido por el Servicio Central de 
Idiomas.
El estudiante deberá consultar atentamente los nive-

Universidad de destino.
-

plimentarse on-line (http://idiomaseramus.usal.es) y 
toda la documentación deberá ser entregada en cada 
centro junto con la solicitud de la beca.
La matrícula en los exámenes Erasmus del Servicio 
Central de Idiomas se realizará a través del Centro de 
Formación Permanente (plazo: 17 de febrero al 7 de 
marzo) http://www.usal.es/precurext.

-
güística consultar http://sci.usal.es o contactar en:  
idiomas_becas@usal.es .

Una vez obtenida la beca, algunas universidades de 
destino piden la traducción del expediente académico. 
Consultar las condiciones de traducción en el Servicio 
Central de Idiomas (http://sci.usal.es).

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 

Los estudios que se realicen con éxito académico en 
el extranjero serán reconocidos por la Universidad de 
Salamanca a través de su contrato de estudios.
El reconocimiento de los estudios realizados por el es-
tudiante en la institución de acogida únicamente podrá 
ser denegado si el estudiante no alcanza el nivel aca-
démico requerido por la institución de acogida, o bien 
si incumple las condiciones relativas al reconocimiento 
acordadas por las instituciones participantes.

NORMATIVA APLICABLE

Esta convocatoria se regirá por las condiciones reco-
gidas en este documento (de acuerdo con la normati-
va Comunitaria), por las Normas Generales de la Uni-
versidad de Salamanca sobre Movilidad Internacional 
de Estudiantes disponibles en el Servicio de Relacio-
nes Internacionales y Cooperación y en la página web  
http://rel-int.usal.es, así como por las Normas Comple-
mentarias de los respectivos Centros.



ERASMUS

estudiantes y la cooperación en el ámbito de la ense-
ñanza superior, que permite llevar a cabo un período 
de estudios en otro estado participante y recibir un re-
conocimiento pleno de dichos estudios en la universi-
dad de origen.

VENTAJAS DE LAS BECAS ERASMUS

Son muy diversas las ventajas de disfrutar de una beca 
dentro de este programa aparte de las académicas:

Posibilita el conocimiento activo de lenguas ex-
tranjeras. 
Facilita un contacto directo con la cultura de un 
país extranjero.
Supone una experiencia que proporciona una 
mejora en el desarrollo personal.
Mejora la formación académica.

REQUISITOS

Los interesados en solicitar las Becas ERASMUS debe-
rán tener en cuenta las siguientes condiciones: 

1. Podrán solicitar beca los estudiantes de cual-
quiera de los países participantes en el Programa  
Erasmus+, así como aquéllas personas que, no 
siendo nacionales de uno de ellos, lo sean de ter-
ceros países y estén en posesión de un permiso de 
residencia válido para residir en España durante el 
período de realización de la movilidad.

2. Los interesados deberán estar matriculados en es-
tudios de la Universidad de Salamanca conducen-

3. Los estudiantes podrán optar a beca Erasmus en 
una sola titulación de las que se imparten en la 
Universidad de Salamanca.

4. Para el disfrute de la Beca Erasmus, los estudian-
tes deberán estar matriculados al menos en se-
gundo año de sus estudios superiores.

5.
exigido por la Universidad de destino.

6. La Universidad de Salamanca no asumirá la res-
-

nes en las condiciones de las becas por parte de 
las instituciones extranjeras.

7. Quienes se encuentren realizando estudios o es-
tancias temporales de movilidad en la Universidad 

de Salamanca a través de otros programas de 
movilidad internacional o nacional (Programa de 
Becas de Intercambio con Universidades Extran-
jeras, Programa SICUE, etc.), no podrán participar 
en esta convocatoria de movilidad.

8. Países participantes en el Programa ERASMUS: 
Los 28 estados miembros de la Unión Europea 
(Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Espa-
ña, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, Rumania y Suecia). 
Los países de la AELC (Asociación Europea de Li-
bre Comercio) y el EEE (Espacio Económico Eu-
ropeo): Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. 
Países candidatos a la adhesión: Turquía y la 
Antigua República Yugoslava de Macedonia.
El período de estudios en el extranjero debe-
rá tener una duración mínima de tres meses y 
máxima de doce por curso académico y debe 
realizarse en una institución de enseñanza su-
perior de otro país participante con la que exis-

9. Cada estudiante podrá disfrutar de varias becas 
Erasmus hasta un máximo de 12 meses por ciclo 

de estudios (Grado, Máster, Doctorado), incluida 
la movilidad de los estudiantes que hubieran ob-
tenido una beca Erasmus durante el Período de 
Aprendizaje Permanente (PAP). No obstante, hay 
una excepción para los estudios de Grado que den 
acceso directo a estudios de Doctorado (Arquitec-
tura, Farmacia, Medicina y Veterinaria), cuya dura-
ción total será de 24 meses.

10. Las actividades subvencionables podrán realizar-
se del 1 de julio de 2014 al 30 de septiembre de 
2015.

CONDICIONES ECONÓMICAS

La institución extranjera de acogida eximirá de las 
tasas universitarias, que sí serán abonadas en la Uni-
versidad de Salamanca.

-
ciera mensual con fondos europeos. Por duración 
de la Beca Erasmus debemos entender el período 
de estudios que se realice en el extranjero, sin que 
tenga que coincidir necesariamente con el período 

puede durar la estancia Erasmus está comprendido 
entre 3 y 12 meses. No obstante, hasta que no se 
produzca la adjudicación de las ayudas a la Univer-
sidad de Salamanca por parte del O.A.P.E.E. no se 
podrá conocer con exactitud qué parte de dicho 

La ayuda europea dependerá del país de destino, 

según su nivel de vida:

Grupo 1

Países del programa 
con nivel de vida 
superior

Austria, Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Irlanda, Italia, Liechten-
stein, Noruega, Reino Unido, Sue-
cia y Suiza

Grupo 2

Países del programa 
con nivel de vida 
medio

Alemania, Bélgica, Chipre, Croa-
cia, Eslovenia, España, Grecia, 
Islandia, Luxemburgo, Países Ba-
jos, Portugal, República Checa y 
Turquía

Grupo 3

Países del programa 
con nivel de vida 
inferior

Bulgaria, Eslovaquia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, 
Polonia, Rumanía y antigua Repú-
blica Yugoslava de Macedonia

Las becas Erasmus serán compatibles con cualquier 
otra ayuda adicional de fondos nacionales, regio-
nales o locales, de organismos públicos o privados 
o un préstamo, siempre que las correspondientes 
convocatorias no expresen algo en contra. 
El Ministerio de Educación lanzará una convocato-
ria de ayudas a la que podrán concurrir los becarios 
que cumplan los requisitos en ella establecidos (pu-
blicación en el B.O.E. en fecha aún por determinar).
Las Becas ERASMUS están destinadas a cubrir los 
gastos adicionales que supone estudiar en el extran-
jero. Por lo tanto, estas becas no están destinadas a 
cubrir todos los gastos de los estudiantes durante el 
período de estudios en el extranjero. 
El Organismo Autónomo de Programas Educativos 
Europeos (O.A.P.E.E.) podrá convocar a través de 
las distintas universidades unas ayudas complemen-
tarias para estudiantes con discapacidad o necesi-
dades especiales. La información sobre requisitos 
de la misma será publicada en la página web del 
Servicio de Relaciones Internacionales.


